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SANTIAGO DE CALI, VEINTICUATRO (24) DE MAYO DE DOS MIL VEINTIUNO  
 (2021) 

 
 
El 21 de mayo de 2021 el mediador del CENTRO DE CONCILIACIÓN, ARBITRAJE Y 

AMIGABLE COMPOSICIÓN de la Cámara de Comercio de Cali allegó escrito señalando que 

el demandado LUIS GONZAGA POSADA MONTES solicitó el procedimiento de recuperación 

empresarial el cual fue admitido mediante oficio del 14 de mayo de 2021 y se designó como 

mediador al Dr. Diego Ramírez. Por lo anterior, solicitó al despacho proceder a la suspensión 

del presente proceso.  

 

El despacho de conformidad con lo establecido en el artículo 9 del Decreto 560 de 2020 

procederá a la suspensión del proceso.   

 

En consecuencia, el Juzgado Diecinueve Civil del Circuito de Cali  

                                         

 RESUELVE 
 

 

PRIMERO: GLOSAR al expediente el oficio allegado por el CENTRO DE CONCILIACIÓN, 

ARBITRAJE Y AMIGABLE COMPOSICIÓN de la Cámara de Comercio de Cali.  

 

SEGUNDO: DECRETAR la suspensión del presente proceso de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 9 del Decreto 560 de 2020.  

 

TERCERO: ADVERTIR al mediador dentro del procedimiento de recuperación empresarial 

solicitado por el demandado LUIS GONZAGA POSADA MONTES, debe informar al 

despacho el resultado del mismo.   

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 19 CIVIL DEL CIRCUITO 

DE CALI 

SECRETARIA 

En Estado No. 080 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

Fecha:   MAYO  27 DE 2021 

 
NATHALIA BENAVIDES JURADO 

Secretaria 
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